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Por adhesión del honorable Senador Juan F. Lo-
zano Ramírez, se publica de nuevo el Proyecto de 
Acto Legislativo número 02 de 2013 Senado.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquense los incisos 7°, 8° y 9° 
del artículo 107 de la Constitución Política

El inciso 7° quedará así:
“Los Partidos y Movimientos Políticos deberán 

responder por toda violación o contravención a las 
normas que rigen su organización, funcionamiento o 

-
tos elegidos en cargos uninominales o Corporacio-
nes Públicas de elección popular, quienes hayan sido 
o fueren condenados durante el ejercicio del cargo 
al cual se avaló mediante sentencia ejecutoriada en 
Colombia o en el exterior por delitos relacionados 
con la vinculación a grupos armados ilegales, acti-

contra la administración pública, delitos contra los 
mecanismos de participación democrática o de lesa 
humanidad”.

El inciso 8° quedará así:

responderán por avalar a candidatos no elegidos 
para cargos uninominales o Corporaciones Públi-
cas de Elección Popular, si estos hubieran sido o 
fueren condenados durante el período del cargo pú-
blico al cual se candidatizó, mediante sentencia eje-
cutoriada en Colombia o en el exterior por delitos 
relacionados con la vinculación a grupos armados 

-
ción, por delitos contra la administración pública, 
cometidos con anterioridad a la expedición del aval 
correspondiente”.

El inciso 9° quedará así:
“Las sanciones podrán consistir en multas, devolu-

ción de los recursos públicos percibidos mediante el 
sistema de reposición de votos, hasta la cancelación de 
la personería jurídica. Cuando se trate de estas conde-
nas a quienes fueron electos para cargos uninomina-
les o listas a corporaciones públicas, el partido o mo-
vimiento que avaló al condenado, no podrá presentar 
candidatos o listas para las siguientes elecciones en esa 
Circunscripción. En los cargos uninominales, si faltan 
menos de 18 meses para las siguientes elecciones, no 
podrán presentar terna, caso en el cual, el nominador 
podrá libremente designar el reemplazo”.

Artículo 2°. Los incisos 3° y 4º del artículo 134 
de la Constitución Política quedarán así:

El inciso 3° quedará así:
“Como consecuencia de la regla general esta-

blecida en el presente artículo, no podrá ser reem-
plazado un miembro de una corporación pública de 
elección popular a partir del momento en que le sea 
proferida orden de captura, dentro de un proceso pe-
nal al cual se le vinculare formalmente, por delitos 

-

corrupción, delitos contra la administración pública, 
o delitos de lesa humanidad. La sentencia condena-

la curul, para el partido al que pertenezca el miem-
bro de la Corporación Pública”.

El inciso 4° quedará así:
“No habrá faltas temporales, salvo cuando las mu-

jeres, por razón de licencia de maternidad deban ausen-
tarse del cargo. La renuncia de un miembro de corpo-
ración pública de elección popular, cuando se le haya 
iniciado vinculación formal por delitos cometidos en 
Colombia o en el exterior, relacionados con pertenen-

-
-

ministración pública, delitos contra los mecanismos de 
participación democrática o de lesa humanidad, gene-
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concejal o edil, y no producirá como efecto el ingreso 
de quien corresponda en la lista. Las faltas temporales 
no darán lugar a reemplazos”.

Artículo 3°. . El presente acto legislati-
vo rige a partir de su promulgación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Los autores del presente acto legislativo, por 

iniciativa del partido Alianza Social Independiente 
(ASI), todos parlamentarios, ejerciendo su condi-
ción de independencia, pretenden contribuir al logro 

en el Plan Nacional de Desarrollo, donde el propio 
Presidente de la República, doctor Juan Manuel 

que como pueblo nos ata a la pobreza e impide el 
desarrollo nacional es la creciente corrupción, por lo 
que estableció un claro compromiso con la sociedad 
colombiana de enfrentarla con decisión y liderar la 
lucha contra la corrupción.

Esta iniciativa normativa, pretende ser un ele-
mento complementario a la expedición de la Ley 
1474 de 2011 -

 trami-
tada por el Congreso de la República por iniciativa 
del Gobierno Nacional.

Los autores parten de reconocer que existe una 
voluntad política por parte del Gobierno y del Con-
greso de la República por establecer mecanismos y 
dispositivos para combatir la corrupción política, 
como lo evidencia la expedición del Plan Nacional 
de Desarrollo, y la Ley 1474 de 2011.

Se parte del reconocimiento de importantes lo-
gros en las elecciones de 2012, con la aparición de la 
ventanilla única, y la responsabilidad de los directi-
vos de los partidos, en la lucha contra la intromisión 
en la política de los grupos al margen de la ley, así 

Asumiendo su responsabilidad política y aplicando 
-

ra de la silla vacía, la imposibilidad para presentar 
ternas para remplazar alcaldes y gobernadores, así 
como prohibiendo la presentación de listas o candi-
daturas a cargos uninominales a los partidos en esas 
jurisdicciones donde fueron condenados por esos 
delitos sus elegidos.

El Acto Legislativo 01 de 2009, mostró la volun-
tad del Congreso de la República de asumir desde 
los partidos la responsabilidad política de romper 
los vínculos con los grupos armados al margen de 

-
gislativo creen que es necesario que se amplíe ese 
compromiso a los casos de corrupción que involucra 
los delitos contra la administración pública, en co-
herencia con la política del Gobierno del Presidente 
Juan Manuel Santos.

Este proyecto no pretende crear nuevas herra-
mientas o dispositivos sancionatorios, busca es ex-
tender las que creó el Acto Legislativo 01 de 2009, 
vinculando los delitos contra la administración pú-

-
rrupción.

nadie, porque reconocen que ningún partido tiene 
como bandera la defensa de la corrupción, de lo que 
se trata es de establecer si existe la voluntad política, 
para asumirse como parte de un grave problema, y 
al mismo tiempo reconocerse como sujetos políticos 

corrupción en Colombia.
En el Informe de Colombia 2013, del Barómetro 

Global de la Corrupción, elaborado por la Transpa-
rencia Internacional y Transparencia por Colombia, 
se establece que la mayor percepción de corrupción 
en Colombia lo tienen los Partidos Políticos y el 

4.3, (en una escala donde 0 es la mínima corrupción 
y 5 es la máxima corrupción posible). Donde la per-
cepción de la corrupción de los partidos políticos y 
del Congreso de Colombia, está por encima de la 

media mundial (3.8).
La encuesta muestra cómo los colombianos cada 

-
rrupción como uno de los principales problemas 
para alcanzar mayores niveles de desarrollo y de 
equidad entre los colombianos. Al ser consultados 
sobre su percepción de corrupción durante los dos 
últimos años, el 56% respondió que ha aumentado, 
el 28% planteó que sigue igual, y apenas el 16% ma-

Ante esta penosa realidad, de desprestigio de 
la actividad política y de los sujetos que la ejercen 
(los políticos), se requiere que expresen su voluntad 
con claridad todos los partidos de la mesa de uni-
dad nacional, los partidos independientes y de los 
de la oposición, aprobando este acto legislativo que 
en resumen propone aplicar las siguientes sanciones 
políticas a los partidos:

- Creación de la silla vacía por corrupción en el 
Congreso de la República, las Asambleas Departa-
mentales, los Concejos Municipales y las Juntas Ad-
ministradoras Locales.

- Imposibilidad a los partidos de presentar ternas 
para remplazar a los alcaldes y gobernadores desti-
tuidos por delitos contra la administración pública, 
es decir por hechos de corrupción.

- Imposibilidad para los partidos políticos de pre-
sentar candidatos a cargos uninominales o listas a 
corporaciones públicas en aquellas circunscripcio-
nes donde uno de sus elegidos sea condenado por 
corrupción.
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Estas tres sanciones, creadas por el Acto Legis-
lativo 01 de 2009, deben asumirlas los propios par-
tidos con responsabilidad política por los actos de 
corrupción que comenten sus avalados y elegidos.

En la actualidad los partidos no tienen ningún 
tipo de sanción por corrupción, no son responsables 
por sus elegidos, es ilógico que la institucionalidad 

ejemplo de responsabilidad política, en un tema tan 
sensible como lo es la corrupción y los delitos contra 
la administración pública.

Los autores del proyecto, más que pretender ha-
cer una crítica a los sujetos activos de la actividad 
política, la entienden y asumen como una posibili-
dad de contribuir al desarrollo y fortalecimiento de 
la institucionalidad democrática, el mejoramiento 
de la imagen del Congreso de la República, de los 
Partidos Políticos y de los políticos como los sujetos 
que lideran el desarrollo y progreso de la sociedad 

general y el bien común.
Los autores invitan con respeto a todas las banca-

das, las que acompañan al Gobierno, las que le ha-
cen oposición, o las que desde la independencia rei-
vindicamos el ejercicio de la vida pública, a aprobar 
esta iniciativa legislativa, impulsada por la Bancada 
del Partido Alianza Social Independiente (ASI).

A consideración de los honorables Congresistas,

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 31 de julio de 2013
Señor Presidente:

Pro-
yecto de Acto Legislativo número 02 de 2013 
Senado, -

 me 
permito pasar a su despacho el expediente de la 
mencionada iniciativa que fue presentada en el día 
de hoy ante Secretaría General por los honorables 
Senadores Marco Aníbal Avirama, Camilo Ro-
mero, Manuel Virgüez, Jorge Guevara, Mauricio 
Ospina, Édgar Gómez Román, Alexandra Moreno 
Piraquive, y los honorables Representantes Juan 
Manuel Valdez Barcha, Rafael Romero, Mario 
Suárez, Hernando Hernández, Juan Carlos Valdez, 
Ángela María Robledo. La materia de que trata el 
mencionado proyecto de ley es competencia de la 
Comisión Primera Constitucional Permanente, de 
conformidad con las disposiciones reglamentarias 
y de ley.

El Secretario General,

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 31 de julio de 2013
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de 
la referencia a la Comisión Primera Constitucional 
y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 

Gaceta del 
Congreso.

Cúmplase.
Presidente del honorable Senado de la República,

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

.

P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 194 DE 

2012 SENADO, 054 DE 2012 CÁMARA
-

.
Bogotá, D. C., 14 de junio de 2013
Senador
MUSA BESAYLE FAYAD
Presidente Comisión Cuarta
Senado de la República
Ciudad

Respetado señor Presidente:
En cumplimiento de la designación que me hi-

ciere la Mesa Directiva, me permito rendir informe 
de ponencia para primer debate al Proyecto de ley 
número 194 de 2012 Senado, 054 de 2012 Cáma-
ra, 

-
-
, 

ORIGEN
El proyecto fue presentado el día 1° de agosto 

de 2012 por el honorable Representante Germán 
Blanco Álvarez, aprobado en segundo debate en la 
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Plenaria de la Cámara de Representantes el día 13 
de diciembre de 2012 y publicado en la Gaceta del 
Congreso número 970 de 2012.

OBJETO Y CONTENIDO DEL PROYECTO
El proyecto de ley cuenta con cuatro artículos, 

y el objetivo principal es que la Nación se vincule 
a la celebración de los cien (100) años de la funda-
ción del municipio de Montebello, departamento de 
Antioquia.

El primer artículo dice que la celebración de los 
cien (100) años se cumplirá el 1° de julio de 2013 
y solicita a la Nación a vincularse a esta conmemo-
ración.

El segundo artículo menciona las obras de bene-

• Diseño, construcción y dotación de una red ina-
lámbrica de banda ancha para la interconexión de 
los 24 Establecimientos Educativos del municipio 
de Montebello.

• Adecuación y mejoramiento de centros educa-
tivos.

• Ampliación y mejoramiento de la unidad de-
portiva municipal.

• Mejoramiento de 20 escenarios deportivos ru-
rales.

• Adecuación y dotación de la nueva sede de la 
casa de la cultura Montebello cien (100) años.

• Construcción de Miradores y kioscos en la vía 
el Anillo.

• Construcción del centro de atención integral a 
la primera Infancia.

• Construcción y dotación de un espacio para 
desarrollar programas de emprendimiento y pro-
puestas de utilización del espacio libre, dirigido a la 
prevención del consumo de sustancias psicoactivas.

• Fortalecimiento y ampliación de hectáreas cul-
tivadas.

• Mejoramiento de la Red Vial Terciaria y Urba-
na del Municipio, 70 kilómetros de vías rurales.

• Diseño y Promoción de Rutas Turísticas, Mon-
tebello cien (100) años.

• Construcción del Plan Maestro de Acueducto y 
alcantarillado para el Corregimiento de Sabaletas.

• Construir 2 sistemas de alcantarillado Rurales 
incluye PTAR (Planta de Tratamiento de Aguas Re-
siduales).

• Terminación Obras de Construcción del Centro 
Administrativo Municipal.

El artículo tercero establece que las autorizacio-
nes de gasto otorgadas por el Gobierno Nacional se 
incorporarán en el respectivo Presupuesto General 
de la Nación, de acuerdo con las normas orgánicas 
en materia presupuestal.

MARCO LEGAL
Los artículos 150, 154, 288, 334, 341 y 359 de 

la competencia que tiene el Congreso de la Repú-

la facultad que tienen los miembros de las Cámaras 
Legislativas de presentar proyectos de ley y/o acto 

-
nomía por parte del Estado y la obligación del Go-
bierno Nacional en la elaboración del Plan Nacional 
de Desarrollo.

El artículo 288 de la Carta Política, permite la 
posibilidad de que la Nación participe en el desa-
rrollo de funciones que son del resorte de los entes 
territoriales, mediante la apropiación de recursos 

-
gramas con el concurso económico de las autorida-
des del nivel local.

La Honorable Corte Constitucional se ha pro-
nunciado en diversas oportunidades sobre la cons-
titucionalidad de leyes que han decretado honores 
o reconocen un hecho importante para la vida de la 
Nación o de una de sus comunidades, y autoriza la 
realización de ciertos gastos. De manera general, la 
Corte ha señalado que dichas autorizaciones no vul-
neran la distribución de competencias entre el Legis-
lador y el Gobierno. Algunas de las sentencias son: 
Sentencia C-490 de 1994, C-343 de 1995, C-685 de 
1996, C-324 de 1997, C-197 de 2001 y C-859 de 
2001, que desarrollan el principio de anualidad, el 
principio de legalidad del gasto público y la forma 
como el Gobierno puede hacer las inclusiones nece-
sarias en el Presupuesto General de la Nación.

El artículo 140 de la Ley 5ª de 1992 dice que 
la iniciativa legislativa puede tener su origen en las 
Cámaras Legislativas, y en tal sentido, el mandato 
legal cita:

Artículo 140. Iniciativa Legislativa.

Decreto 111 de 1996, 

-
supuesto, en sus artículos 68 y 110 permite que las 
inversiones sean tenidas en cuenta en la elaboración 
de los presupuestos respectivos.

clase de iniciativas parlamentarias, la Honorable 
Corte Constitucional se pronunció en las Sentencias 

ESTUDIO DE IMPACTO FISCAL EN PRO-
YECTO DE LEY QUE DECRETA GASTO PÚ-
BLICO- Importancia

-
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MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO EN PROYECTO DE LEY QUE DE-
CRETA GASTO PÚBLICO-Carga de demostrar 
incompatibilidad del proyecto de ley con el marco 

-

-
-

-
-

-

-

CONCEPTO DEL MINISTERIO DE HA-
CIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO EN PROYEC-
TO DE LEY QUE DECRETA GASTO PÚBLI-
CO-Carácter general constituye una omisión del 
deber de ilustrar al Congreso sobre consecuencias 

CONCEPTO DEL MINIS-
TERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLI-
CO EN PROYECTO DE LEY QUE DECRETA 
GASTO PÚBLICO  Omisión no constituye vicio 
de trámite

-

-

-

-

Por las razones anteriores el proyecto de ley 
cumple con las normas legales consagradas en la 
Constitución Política de Colombia de 1991, la Ley 
5ª de 1992, la Ley 819 de 2003 y las compiladas por 
el Decreto número 111 de 1996, Estatuto Orgánico 
del Presupuesto.

PROPOSICIÓN
De conformidad con las anteriores consideracio-

nes, y haciendo uso de las facultades conferidas por 
el artículo 153 de la Ley 5ª de 1992, me permito 
rendir informe de ponencia favorable y propongo 
a los honorables miembros de la Comisión Cuar-
ta del Senado de la República dar primer debate al 
Proyecto de ley número 194 de 2012 Senado, 054 
de 2012 Cámara, 

-
.

Senador de la República.
TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER  

DEBATE AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 054 DE 2012 CÁMARA

-

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La presente ley tiene como funda-
mento permitir que la Nación se asocie a la conme-
moración y rinda público homenaje al municipio de 
Montebello (departamento de Antioquia), con mo-
tivo de la celebración de los cien (100) años de su 
erección, que se cumplirá el 1° de julio de 2013. Así 
mismo, rinde homenaje a sus primeros pobladores y 
exalta la memoria de sus fundadores.

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional 
para que, en cumplimiento y de conformidad con 
los artículos 150, 288, 334, 341 y 345 de la Cons-
titución Política y de las competencias establecidas 
en la Ley 715 de 2001, 1176 de 2007 y 160 de 1993 
para que se autorice al Gobierno Nacional asigne en 
el Presupuesto General de la Nación, y/o impulse 

-
cial que requiere el municipio de Montebello. Las 
obras y actividades que se autorizan en la presente 
ley son:

el Municipio de Montebello (departamento de An-
tioquia), incluidas en nuestro Plan de Desarrollo 
“Juntos Construyendo Futuro”... “Por un nuevo 
Montebello”, Plan de Desarrollo del Centenario:

Eje estratégico número 1: Prosperidad social 
para un nuevo Montebello.

“Un Pacto Social por la Educación”. “Juntos de 
la mano con la tecnología y la innovación”. Diseño, 
construcción y dotación de una red inalámbrica de 
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banda ancha para la interconexión de los 24 Esta-
blecimientos Educativos del municipio de Monte-
bello (Antioquia).

“Juntos Mejorando Mi Escuela”: Adecuación y 
mejoramiento de los Centros Educativos. “El de-
porte y la recreación, un estilo de vida y otra opción 
de cambio”. Programa. Juntos construyendo y me-
jorando escenarios deportivos: Ampliación y mejo-
ramiento de la unidad deportiva municipal.

“El deporte y la recreación, un estilo de vida y 
otra opción de cambio”. Programa. Juntos constru-
yendo y mejorando escenarios deportivos: Mejora-
miento de 20 escenarios deportivos rurales.

Juntos Hacemos Cultura: Adecuación y dotación 
para la nueva sede de la Casa de la Cultura Monte-
bello 100 años.

“La Ruta del Centenario”. Gestionar la construc-
ción de miradores y kioscos en la vía El Anillo.

Juntos Construyendo Sueños: Construcción del 
Centro de Atención Integral a la Primera Infancia.

Juntos Construyendo Sueños. Juntos en la Zona 
J: Construcción y Dotación de un espacio para desa-
rrollar programas de Emprendimiento y Propuestas 
de Utilización del Espacio libre, dirigido a la Pre-
vención del Consumo de Sustancias Psicoactivas.

Eje estratégico número 2: crecimiento, pro-
ductividad y competitividad para un nuevo 
Montebello

Sembremos Juntos el Futuro. El aguacate cultivo 
de inmensas posibilidades. Fortalecimiento y am-
pliación de hectáreas cultivadas.

Juntos por Caminos de Desarrollo. Mejoramien-
to de la Red Vial Terciaria y Urbana del Municipio, 
70 kilómetros de vías rurales.

Juntos Recorriendo Paisajes y Sembrando Vida. 
Juntos promocionando el Territorio. Diseño y Pro-
moción de Rutas Turísticas, Montebello 100 años.

Eje estratégico número 3: Sostenibilidad am-
biental para un nuevo Montebello

“Sabaletas con Agua de Calidad”. Construcción 
del Plan Maestro de Acueducto y alcantarillado para 
el Corregimiento de Sabaletas.

“Juntos por el Saneamiento Rural”. Construir 2 
sistemas de alcantarillado Rurales incluye PTAR 
(Planta de Tratamiento de Aguas Residuales).

Eje estratégico número 4: Buen Gobierno y 
fortalecimiento institucional

Infraestructura para lo social. Terminación Obras 
de Construcción del Centro Administrativo Muni-
cipal.

Artículo 3°. Las autorizaciones de gastos otorga-
das al Gobierno Nacional en virtud de esta ley se in-
corporarán en el respectivo Presupuesto General de 
la Nación, de acuerdo con las normas orgánicas en 

los recursos hoy existentes en cada órgano ejecutor, 
sin que ello implique un aumento del presupuesto, y 
en segundo lugar de acuerdo con las disposiciones 

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y deroga todas las dispo-
siciones que le sean contrarias.

Senador de la República.
* * *

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DE-
BATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 254 

DE 2013 SENADO, 034 DE 2013 CÁMARA

Bogotá, D. C., 8 de agosto de 2013
Doctor
ANTONIO GUERRA DE LA ESPRIELLA
Presidente Comisión Tercera
Honorable Senado de la República
Ref.: Informe de ponencia para primer debate 

del Proyecto de ley número 254 de 2013 Senado, 
034 de 2013 Cámara, por medio de la cual se adi-

Honorable Senador:
Cumpliendo la honrosa designación encomen-

dada por la Mesa Directiva de la Comisión Tercera 
Constitucional Permanente del Senado de la Repú-
blica, y dando cumplimento a lo establecido en el 
artículo 153 Ley 5ª de 1992, nos permitimos pre-
sentar ponencia para primer debate en el Senado al 
Proyecto de ley número 254 de 2013 Senado, 034 
de 2013 Cámara, 

I. Trámite
El Proyecto de ley número 254 de 2013 Senado, 

034 de 2013 Cámara, fue radicado en la Secretaría 
General de Cámara y publicado en la Gaceta del 
Congreso número 466 de 2012.

Publicaciones:
Gaceta del Congreso número 466 de 2012 Pu-

blicación proyecto
Gaceta del Congreso número 727 de 2012 Po-

nencia primer debate Cámara
Gaceta del Congreso número 29 de 2013 Acta 

número 11 de Comisión Cámara
Gaceta del Congreso número 80 de 2013 Ponen-

cia segundo debate Cámara
Gaceta del Congreso número 185 de 2013 Carta 

de Comentarios Ministerio de Hacienda
Gaceta del Congreso número 268 de 2013 Texto 

Plenaria
II. Objeto del proyecto
Esta iniciativa tiene por objeto complementar los 

22, generando unas condiciones legales especiales 
para la promoción y el desarrollo económico y so-

-
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Para lo tanto establece un esquema de devolu-
ción de IVA de carácter general para los residentes 

servicios en el territorio Nacional.
III. Contenido de la iniciativa
El proyecto contiene tres (3) artículos:
El primero de ellos hace una adición al artículo 

22 de la Ley 47 de 1993 y que establece que el IVA 
que paguen los residentes y raizales fuera del De-

Circulación y control de residencia (OCRE) y las 

la DIAN de los Aeropuertos del país.
El segundo artículo autoriza al Gobierno Nacio-

Nacionales (DIAN) para que establezca el procedi-
miento del impuesto.

Un tercer artículo que hace referencia a la vigen-
cia de la norma.
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 034  
DE 2012 CÁMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónase un literal nuevo, identi-

1993 del siguiente contenido:
“Artículo 22...
e) Las compras que hagan los residentes y raiza-

destino a la isla, la Tarjeta de Circulación, Control y 
Residencia (OCRE) y las facturas.

La factura debe provenir de Comerciantes ins-

Ventas y que además las características de la factura 

en los artículos 617 y 618 del Estatuto Tributario.
Artículo 2°. -

Se autoriza 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), para que 
mediante reglamento establezca los requisitos para 
efectos de la devolución del impuesto a las ventas 
de que trata esta norma.

Artículo 3°.  Esta ley rige a partir de su 
sanción.

Proyecto de ley 254 de 2013 Senado, 034 de 
2013 Cámara, 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

-
cado como e), en el artículo 22 de la Ley 47 de 1993 
del siguiente contenido:

Artículo 22...
e) Las compras que hagan los residentes y rai-

en te-
rritorio Nacional, lo cual se deberá acreditar con la 

la 
Residencia, (OCCRE) y las facturas.

La factura debe provenir de Comerciantes ins-

Ventas y deberá cumplir con las características de la 
factura contempladas en los artículos 617 y 618 del 
Estatuto Tributario.

Artículo 2°. -
Se autoriza 

Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, para que 
mediante reglamento establezca los requisitos para 
efectos de la devolución del impuesto a las ventas 
de que trata esta norma.

Artículo 3°. . Esta ley rige a partir de su 
sanción.

V. Proposición
Con fundamento en las anteriores consideracio-

nes, propongo a los honorables Miembros de la Co-
misión Tercera del Honorable Senado de la Repú-
blica, dar primer debate al Proyecto de ley número 
254 de 2013 Senado, por medio de la cual se adi-

 de conformidad con 

Senador de la República.
Bogotá, D. C., 12 de agosto de 2013
En la fecha se recibió ponencia y texto propues-

to para primer debate del Proyecto de ley número 
254 de 2013 Senado, 034 de 2013 Cámara, por 

-
-

suscrita por el honorable Senador Samuel 
Arrieta Buelvas.

El Secretario General,

Autorizo la publicación de la siguiente ponencia 
para primer debate, consta de cinco (5) folios.

El Secretario General,

* * *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PRO-
YECTO DE LEY NÚMERO 213 DE 2013 SENADO

 

Doctor
Honorable Senador
Juan Fernando Cristo
Presidente
Senado de la República
Ciudad.
Respetado señor Presidente:
Cumpliendo con la honrosa designación que me 

hiciera la Mesa Directiva de la Comisión Segunda, 
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me permito rendir informe de ponencia para segun-
do debate al Proyecto de ley número 213 de 2013 
Senado, -

-

ALCANCE DEL PROYECTO
El proyecto es de mi propia autoría y tiene como 

entre los pueblos del mundo, tal como lo señala la 
Declaración de Principios sobre la Tolerancia, apro-

-
ganización de las Naciones Unidas para la educa-
ción, la ciencia y la cultura, el 16 de noviembre de 
1995.

El proyecto fue publicado en la Gaceta del Con-
greso número 132, páginas 8 y ss., y la ponencia de 
primer debate fue publicada en la Gaceta 230 de 
este año.

ANTECEDENTES
El día 3 de mayo de 1990, el Presidente de la Re-

pública de Colombia, doctor Virgilio Barco Vargas, 
-
-

tima papeleta electoral), bajo el amparo del Estado 
de Sitio, estando vigente la Constitución Nacional 
de 1886. Revisado el referenciado Decreto por la 
Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, esta declara 
la constitucionalidad del mismo.

En efecto en las elecciones presidenciales de 
1990, es depositada en las urnas una papeleta adi-
cional, promovida por un movimiento estudiantil, 
convocando una Asamblea Constituyente al tenor 
del Decreto 927 de 1990 y la Sentencia número 59 
de 1990, Expediente número 2149 (334-E).

El proceso se consolida con la expedición de la 
Constitución Política de 1991. Con la Constitución 
Política de 1991, el concepto de lo Social retorna la 
razón de ser del Estado en sus orígenes históricos y 

del señor Presidente Virgilio Barco Vargas y cris-

Gaviria Trujillo.
El Preámbulo de la Constitución Política de Co-

lombia de 1991, señala que:
“La Asamblea Nacional Constituyente, invocan-

unidad de la Nación y asegurar a sus integrantes la 
vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igual-
dad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de 
un marco jurídico, democrático y participativo, que 
garantice un orden político, económico y social, 
justo”, (...) Subrayado y negrilla fuera del texto.

Entre otros avances, en esta Constitución, la gran 
mayoría de los estudiosos coinciden en la relevan-
cia de las garantías individuales, plasmadas en el 
Título II, Capítulo I, De los Derechos Fundamen-
tales, y en concreto en el artículo 22, el cual señala 
que: “La paz es un derecho y un deber de obligato-
rio cumplimiento”.

Pero si avanzamos en un estudio más profundo, 
no solo sobre los derechos fundamentales, sino de 
los Derechos Humanos, encontramos en los artícu-
los 2°, 9°, 22, 150 numeral 16, 185, 214 numeral 
2, 218, 222, 278 numeral 4 y 282, que la Carta es 
humanista. Es decir, el nuestro es un Estado Social 
de Derecho y humanista, que solo se logra en una 
sociedad tolerante en todos sus niveles de convi-
vencia.

Resaltemos, sin restar importancia a los demás, 

de la nación, como humanista, “para asegurar que 
los habitantes de Colombia convivan en paz”.

De manera que estamos justo en el momento his-
tórico para que este proyecto que institucionaliza el 
día de la tolerancia, se convierta en ley de la Repú-
blica, apalancado por los acontecimientos contem-
poráneos, en nuestro país en materia política, eco-
nómica, social y cultural.

El día 9 de abril del presente año, día en que pa-
reció avizorarse un punto de tolerancia, con la parti-
cipación de casi todas las fuerzas políticas, sociales 
y culturales, en la marcha por la paz, el comandante 

medios de comunicación, que en todos estos años 
de violencia sufrida en nuestro país, son 25.000 los 
soldados fallecidos y 100.000, los heridos y/o dis-

civil y los grupos al margen de la ley.
Según información de la Comisión Legal de De-

rechos Humanos y Audiencias del Senado de la Re-
pública, coordinada por la doctora Betty Rodríguez, 
son alrededor de tres mil (3.000) los casos de quejas 
comprendidos entre los meses de febrero-abril de 
2013, con referencia a violación de Derechos Hu-

-
lombiano, señalando que en la mayoría de los casos 
son los agentes del mismo Estado, los infractores, 
con una minoría de otros agentes.

A su decir y por visitas personales a varias cárce-
les del país, estas están deterioradas, por su antigüe-
dad, que es otra forma de violación.

ha recibido en dicha comisión, quejas procedentes 
de escuelas y colegios y grupos de población vul-
nerable.

La Ley 1448 de 2011, cuyo objetivo es resarcir 
a quienes por el fenómeno del desplazamiento, per-
dieron sus tierras, ha tenido una variante: “Desde 
el año 2008, en Colombia han muerto 64 líderes de 
restitución de tierras, lo que da una medida de uno 
cada mes. La zona más afectada es el Urabá, con 16 
muertos. El Estado gasta más de 1.490 millones en 
distintos esquemas para protegerlos”1.

La coordinadora de la mencionada Comisión, ha 

en colegios.

y por supuesto, miedo, se escuchan mucho por estos 
1 Tomado del periódico  del domingo 14 de abril 

de 2013, p. 1.
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días con las preocupantes cifras de bullying en los 
colegios del mundo. Y Colombia no escapa a este 
fenómeno intolerante.

A esto se puede agregar la violencia intrafamiliar 
-

tremos los hijos ejercen violencia sobre los padres.
Como una respuesta a esta situación, este con-

greso expidió la Ley 1620 de 2013, por la cual se 

-
-

.
“ °

 Conduc-
ta negativa, intencional metódica y sistemática 
de agresión, intimidación, humillación, ridicu-
lización, difamación, coacción, aislamiento de-
liberado, amenaza o incitación a la violencia o 
cualquier forma de maltrato psicológico, verbal, 
físico o por medios electrónicos contra un niño, 
niña o adolescente, por parte de un estudiante 
o varios de sus pares con quienes mantiene una 
relación de poder asimétrica, que se presenta en 
forma reiterada o a lo largo de un tiempo deter-
minado.

También puede ocurrir por parte de docentes 
contra estudiantes, o por parte de estudiantes 
contra docentes, ante la indiferencia o complici-
dad de su entorno. El acoso escolar tiene conse-
cuencias sobre la salud, el bienestar emocional y 
el rendimiento escolar de los estudiantes y sobre 
el ambiente de aprendizaje y el clima escolar del 
establecimiento educativo”.

-

-

Mucho se ha escrito, investigado y proyectado 
para consolidar la convivencia social, pero al pa-
recer los resultados son poco positivos. Según la 

-
-

cuencia del suicidio de tres niños entre 10 y 13 años 
en Noruega, el gobierno prendió las 11 ‘alarmas’ y 

investigador de esta situación fue el Noruego Dan 
-

mización por maltrato o abuso entre iguales es una 
conducta de persecución física y/o psicológica que 
realiza el alumno o alumna contra otro, al que elige 
como víctima (...)”.

De otro lado la Sentencia T- 905 del 20 de no-
viembre de 2011, M. P. Jorge Iván Palacio Palacio, 
ordenó al Ministerio de Educación Nacional que 

el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, la 
Defensoría del Pueblo y la Procuraduría General 
de la Nación, lidere la formulación de una política 
general que permita la prevención, la detección y la 
atención de las prácticas de hostigamiento, acoso o” 
matoneo escolar(...)”.

Y si nos referimos a los adultos mayores, como 

encontrar como víctimas del matoneo, en materia 
de salud y calidad de vida. Dos leyes, la 1171 de 
2007, la 1152 de 2008, 1251 de 2008, 1091 de 2006, 

mayor en materia de educación, cultura, deporte, 
calidad de vida, etc. Y que a decir de la Fundación 
COMISIÓN DE NOTABLES de Colombia, son 
poco conocidas o socializadas. Aún se ve que en 

especial para atender a los adultos mayores.
Este proyecto contribuye a darle dinamismo a lo 

ordenado por la Corte en la sentencia antes mencio-
nada y naturalmente que es un enlace entre estos 
órganos de control y los Ministerios vinculados al 
proyecto, ampliando los actores para que el día de 
la “tolerancia” sea una cultura y una política de Es-
tado.

Ahora estamos ad portas de una etapa en la his-

de las conclusiones de los diálogos que se están lle-
vando a cabo en la ciudad de La Habana (Cuba). 
En efecto, este proyecto convertido en ley de la 

Retomando al doctor Simón Younes Jerez, (Pre-
sidente de la Universidad Autónoma de Colombia) 
en su obra Democracia y Tolerancia, citando a He-
gel y Kranz, (p. 255) dice: “Hay que reaccionar 

religiosa, política, si somos realmente demócratas. 
Toda intolerancia es un atentado contra la libertad 
de pensamiento y la misma democracia. De la to-
lerancia podemos decir como los estoicos de otras 
cosas, que hay buenas cosas y hay malas cosas. En-
tre las buenas está la comprensión de las demás per-
sonas y sus opiniones, el dominio de sí mismo para 
poder soportar las opiniones ajenas, la justicia para 
dar a cada una de ellas el valor que le corresponde. 
Entre las cosas malas, la incomprensión que es ca-
racterística de la intolerancia que a su vez participa 
de todo lo vicioso”.

CONVENIENCIA CONSTITUCIONAL
Mediante este proyecto de ley se lleva a la prác-

tica disposiciones constitucionales:
• El Preámbulo: “invoca la protección de Dios, 

asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el 
trabajo, la justica, la igualdad, el conocimiento, la 
libertad y la paz, (…)”.

(...)”.
• Artículo 13. “garantiza la igualdad, como un 

derecho fundamental...”.
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• Artículo 22. “La paz es un derecho y un deber 
de obligatorio cumplimiento”.

• Artículo 150. “Corresponde al Congreso hacer 
las leyes. (...)”.

• Artículo 218. “(...)la Policía Nacional es un 
cuerpo armado permanente de naturaleza civil (...), 
para asegurar que los habitantes de Colombia con-
vivan en paz”.

Artículo 222. “(...) Fuerza Pública. En las etapas 
de su formación, se les impartirá la enseñanza de los 
fundamentos de la democracia y de los Derechos 
Humanos”.

Artículo 278, “El Procurador General de la  
Nación ejercerá directamente las siguientes fun-
ciones:

Numeral 4. Exhortar al Congreso para que expi-
da las leyes que aseguren la promoción, el ejercicio 
y la protección de los Derechos Humanos. (...)”.

CONVENIENCIA LEGAL
Un conjunto de normas legales son asidero que 

fundamentan la conveniencia de este proyecto entre 
otras podemos señalar algunas:

. La pre-
sente ley tiene por objeto establecer un conjunto de 
medidas judiciales, administrativas, sociales y eco-

las víctimas. (...)”.
por la cual se crea el sistema 

.

por medio de la cual se es-

-
-

.
CONVENIENCIA SOCIAL

-

-
-

-

-

-
-

-

-

-
-

-

-

“La democracia tiene dos momentos, el político 
y el social.

-

-

Este proyecto de ley, no genera ningún impacto 

ministerios de Educación, del Interior, de Cultura. 
Señalan los artículos referenciados “dentro de sus 
posibilidades presupuestales”.

PROPOSICIÓN
Por todas las consideraciones anteriores, solicito 

a los honorables Senadores de la Comisión Segunda 
Permanente Constitucional del Senado de la Repú-
blica, aprobar en segundo debate el Proyecto de 
ley número 213 Senado 2013.

Senador de la República.
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TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 213 DE 2013 DE SENADO
 
.

El Congreso de Colombia
DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES
Artículo 1°. . La presente ley tiene por ob-

jeto promover e institucionalizar en Colombia el día 
internacional para la tolerancia, la solidaridad y la 
convivencia, al tenor de la declaración de principios 

-
tados miembros de la Organización de las Naciones 
Unidas para la educación, la ciencia y la cultura y en 
concordancia con el preámbulo de la Constitución 
Política de Colombia.

Artículo 2°. -
nalidad que en todas las instituciones del Estado, las 
organizaciones civiles y sociales, la comunidad y la 
familia se promueva y consolide una cultura de tole-
rancia, solidaridad y convivencia para vivir en paz.

Artículo 3°. . Son destinatarios de 
esta ley los nacionales colombianos por nacimiento 
y/o por adopción, los miembros de los pueblos in-

se encuentren dentro del territorio colombiano, sin 
distingo de credo religioso, ideología o situación 
social.

TÍTULO II
DESARROLLO PRÁCTICO

Artículo 4°. . De conformidad con la De-
claración de Principios sobre la tolerancia aprobada 

-
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, institucionalícese en Colombia 
el día 16 de noviembre de cada año, como el día 
para la Tolerancia, la Solidaridad y la Convivencia.

Artículo 5°. Desarrollo
efectividad de esta ley, los funcionarios, servidores 
públicos y trabajadores de la administración públi-
ca, en cabeza de los Ministerios, Departamentos 
Administrativos, entidades del Estado del orden na-
cional y/o territorial, además de las organizaciones 
privadas que desempeñan funciones públicas como 
empresas particulares celebrarán el día de la tole-
rancia, la solidaridad y la convivencia, desarrollan-
do eventos, actos y actividades alusivas a esta fecha 
y sus principios que la fundamentan.

Artículo 6°. La familia como núcleo fundamen-
tal de la sociedad (artículo 42 C. P.), las comuni-
dades organizadas en juntas comunales, sociedades 
de pensionados, mutuales, cooperativas, viviendas 

distinción de credos y demás formas de organiza-
ción social, celebrarán por medio de actos cultura-
les, conversatorios alusivos a dicha fecha, encuen-
tros deportivos y demás formas que consoliden el 
tejido social, el día de la tolerancia, la solidaridad y 
la convivencia.

Artículo 7°. En todas las instituciones de edu-
cación formal como escuelas, colegios y universi-
dades, así como en las instituciones de educación 
no formal, se celebrará el día 16 de noviembre de 
cada año el día de la tolerancia, la solidaridad y la 
convivencia mediante actividades que promuevan 
de manera interna y externa los principios que fun-
damenta esta iniciativa.

Artículo 8°. El Ministerio de Educación Nacio-
nal, como ente rector y regulador de la educación 
en Colombia, estimulará dentro de sus posibilidades 
presupuestales, con apoyo logístico a todas las ins-

de las Secretarías de Educación Departamentales, 
Distritales y Municipales, para que se conmemore 
coordinadamente el día de la Tolerancia, la Solida-
ridad y la Convivencia, vinculando a todas las co-
munidades educativas.

de la Dirección de Acción Comunal, socializará y 
dará apoyo logístico dentro de sus posibilidades 
presupuestales, a todas la juntas comunales del país, 
para que en cada comunidad, organizaciones cívi-
cas y sociales, asociaciones de vecinos, conjuntos 
cerrados, asociaciones pensionales, de adultos ma-
yores, y demás formas de organización social con-
memoren el día de la Tolerancia, la Solidaridad y la 
Convivencia.

Artículo 10. El Ministerio de Cultura, dentro 
de sus posibilidades presupuestales, estimulará 
con apoyo logístico, a todas las agrupaciones fol-
clóricas, culturales, artísticas, deportivas y demás 
formas de expresión cultural para que con actos y 
presentaciones públicas, se conmemore el día de la 
Tolerancia, la Solidaridad y la Convivencia, en todo 
el país incluyendo los territorios y resguardos indí-
genas.

Artículo 11. Las empresas particulares, el comer-
cio, el sector bancario, el sector de la economía so-
lidaria, la microempresa y demás formas de produc-
ción, promoverán con sus trabajadores y empleados 
el día de la Tolerancia, la Solidaridad y la Convi-
vencia, internamente y con el público relacionado 
con sus actividades económicas.

Artículo 12. La presente ley rige a partir de su 
publicación y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias.

De los honorables Senadores,
Édgar Espíndola Niño

Senador de la República.
COMISIÓN SEGUNDA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
Bogotá, D. C., agosto 9 de 2013
Autorizamos el presente informe de ponencia 

para segundo debate presentada por el honorable 
Senador Édgar Espíndola Niño, al Proyecto de ley 
número 213 de 2013 Senado, -

, para su publicación 
en la Gaceta del Congreso.
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El Presidente Comisión Segunda, Senado de la 
República,

.
El Vicepresidente Comisión Segunda, Senado de 

la República,
.

El Secretario General, Comisión Segunda Sena-
do de la República,

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE COMISIÓN SEGUNDA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE SENA-
DO DE LA REPÚBLICA AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 213 DE 2013 DE SENADO
 

.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES
Artículo 1°. . La presente ley tiene por ob-

jeto promover e institucionalizar en Colombia el día 
internacional para la tolerancia, la solidaridad y la 
convivencia, al tenor de la declaración de principios 

-
tados miembros de la Organización de las Naciones 
Unidas para la educación, la ciencia y la cultura y en 
concordancia con el preámbulo de la Constitución 
Política de Colombia.

Artículo 2°. -
nalidad que en todas las instituciones del Estado, las 
organizaciones civiles y sociales, la comunidad y la 
familia se promueva y consolide una cultura de tole-
rancia, solidaridad y convivencia para vivir en paz.

Artículo 3°. . Son destinatarios de 
esta ley los nacionales colombianos por nacimiento 
y/o por adopción, los miembros de los pueblos in-

se encuentren dentro del territorio colombiano, sin 
distingo de credo religioso, ideología o situación 
social.

TÍTULO II
DESARROLLO PRÁCTICO

Artículo 4°. . De conformidad con la De-
claración de Principios sobre la tolerancia aprobada 

-
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, institucionalícese en Colombia 
el día 16 de noviembre de cada año, como el día 
para la Tolerancia, la Solidaridad y la Convivencia.

Artículo 5°. Desarrollo
efectividad de esta ley, los funcionarios, servidores 
públicos y trabajadores de la administración públi-
ca, en cabeza de los Ministerios, Departamentos 
Administrativos, entidades del Estado del orden na-
cional y/o territorial, además de las organizaciones 
privadas que desempeñan funciones públicas como 
empresas particulares celebrarán el día de la tole-

rancia, la solidaridad y la convivencia, desarrollan-
do eventos, actos y actividades alusivas a esta fecha 
y sus principios que la fundamentan.

Artículo 6°. La familia como núcleo fundamen-
tal de la sociedad (artículo 42 C. P.), las comunida-
des organizadas en juntas comunales, sociedades de 
pensionados, mutuales, cooperativas, viviendas de 

-
más formas de organización social, celebrarán por 
medio de actos culturales, conversatorios alusivos a 
dicha fecha, encuentros deportivos y demás formas 
que consoliden el tejido social, el día de la toleran-
cia, la solidaridad y la convivencia.

Artículo 7°. En todas las instituciones de edu-
cación formal como escuelas, colegios y universi-
dades, así como en las instituciones de educación 
no formal, se celebrará el día 16 de noviembre de 
cada año el día de la tolerancia, la solidaridad y la 
convivencia mediante actividades que promuevan 
de manera interna y externa los principios que fun-
damenta esta iniciativa.

Artículo 8°. El Ministerio de Educación Nacio-
nal, como ente rector y regulador de la educación 
en Colombia, estimulará dentro de sus posibilidades 
presupuestales, con apoyo logístico a todas las ins-

de las Secretarías de Educación Departamentales, 
Distritales y Municipales, para que se conmemore 
coordinadamente el día de la Tolerancia, la Solida-
ridad y la Convivencia, vinculando a todas las co-
munidades educativas.

la Dirección de Acción Comunal, socializará y dará 
apoyo logístico dentro de sus posibilidades presu-
puestales, a todas la juntas comunales del país, para 
que en cada comunidad, organizaciones cívicas y 
sociales, asociaciones de vecinos, conjuntos cerra-
dos, asociaciones pensionales, de adultos mayores, 
y demás formas de organización social, conmemo-
ren el día de la Tolerancia, la Solidaridad y la Con-
vivencia.

Artículo 10. El Ministerio de Cultura, dentro 
de sus posibilidades presupuestales, estimulará 
con apoyo logístico, a todas las agrupaciones fol-
clóricas, culturales, artísticas, deportivas y demás 
formas de expresión cultural para que con actos y 
presentaciones públicas, se conmemore el día de la 
Tolerancia, la Solidaridad y la Convivencia, en todo 
el país incluyendo los territorios y resguardos indí-
genas.

Artículo 11. Las empresas particulares, el comer-
cio, el sector bancario, el sector de la economía so-
lidaria, la microempresa y demás formas de produc-
ción, promoverán con sus trabajadores y empleados 
el día de la Tolerancia, la Solidaridad y la Convi-
vencia, internamente y con el público relacionado 
con sus actividades económicas.

Artículo 12. La presente ley rige a partir de su 
publicación y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias.
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COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

SENADO DE LA REPÚBLICA
El texto transcrito fue el aprobado en primer de-

bate en Sesión Ordinaria de la Comisión Segunda 
del Senado de la República, el día quince (15) de 
mayo del año dos mil trece (2013), según consta en 
el Acta número 32 de esa fecha.

La Presidenta Comisión Segunda, Senado de la 
República,

.
El Vicepresidente Comisión Segunda, Senado de 

la República,
.

El Secretario General, Comisión Segunda Sena-
do de la República,

T E X T O S   A P R O B A D O S
TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL DÍA 31 
DE JULIO DE 2013 AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 17 DE 2012 SENADO

-
-

El Congreso de la República
DECRETA:

-
gura del Defensor de las Víctimas de la Movilidad y 

-
rios del transporte público en Colombia.

Lo establecido en esta ley se aplicará sin que 
afecte las funciones y derechos consagrados en 
otras disposiciones sobre la materia.

Artículo 2°.  Para efec-
tos de la presente ley se considera víctima de la 
movilidad a todas las personas que sufren secuelas 
físicas y psíquicas como resultado directo o indirec-
to de un siniestro de tránsito. Así mismo, serán víc-
timas de la movilidad aquellas personas a quienes 
se les afecten sus derechos al debido proceso y a la 
defensa en un proceso contravencional.

Artículo 3°. 
 Los organismos de tránsito, implemen-

Movilidad, que será ejercida al menos por un profe-
sional del derecho, que se ocupará de informar, ase-
sorar, y representar legalmente en los casos previs-
tos en esta ley a las personas que sientan afectados 
sus derechos en temas de movilidad.

Los defensores serán abogados vinculados al 
organismo de tránsito o a la administración mu-
nicipal, previo cumplimiento de los requisitos que 
determine el Ministerio de Transporte, mediante la 

-
fesionales.

Artículo 4°. Judicatura. Los egresados de las 
universidades de derecho legalmente reconocidas 
en el país podrán realizar su judicatura, como de-
fensores de las víctimas de la movilidad y la presta-
ción de sus servicios será ad honórem y no causará 
remuneración alguna.

El desarrollo de la judicatura no dará lugar en 
ningún caso a vinculación laboral con el organismo 
de tránsito.

Artículo 5°. -
 Los estudiantes de los consultorios jurídicos 

de las facultades de derecho de las universidades le-
galmente reconocidas en el país, podrán prestar ser-
vicio de defensores de las víctimas de la movilidad 
y la prestación de sus servicios será ad honórem y 
no causará remuneración alguna.

El desarrollo de la judicatura no dará lugar en 
ningún caso a vinculación laboral con el organismo 
de tránsito.

Artículo 6°. -
. Serán funciones de los defen-

sores de las víctimas de la movilidad:
a) Informar a las víctimas de siniestros de tránsi-

to acerca de sus derechos y los procedimientos que 
deben adelantar para hacerlos efectivos, indicándo-
les las entidades donde deben presentar las reclama-
ciones, el tipo de procesos judiciales que puede ade-

b) Elaborar las reclamaciones y derechos de pe-
tición a nombre de las víctimas, siempre y cuan-
do estas o sus familiares puedan actuar en causa  

c) Representar legalmente, en los asuntos que 
sean requeridos, a las víctimas de la movilidad, 
siempre que estas carezcan de recursos para pa-

procesos contravencionales, el defensor solo velará 
porque se respete el debido proceso y el derecho de 
defensa.

d) Informar a los usuarios del transporte acerca 
de los servicios que presta el organismo de tránsito 

e) Recibir denuncias de los hechos que sean 
constitutivos de vulneración de derechos funda-
mentales de los usuarios y víctimas del transporte y 

f) Integrar su labor con las organizaciones públi-
cas o privadas dedicadas a ejercer el control social, 

g) Realizar estadísticas de la información que 

h) Las demás que señale el Ministerio de Trans-
porte, de acuerdo con lo establecido en la presente 
ley.

Artículo 7°. 
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Usuarios del Servicio Público del Transporte como 
un espacio de participación cívica y comunitaria, a 

que se denominarán gestores de la movilidad, ejer-
cerán control social y vigilancia sobre el servicio 
público de transporte.

entre la administración municipal y la comunidad, 
en lo referente a la prestación del servicio público 
de transporte. La administración municipal prestará 
el apoyo necesario para el cumplimiento de las fun-

Artículo 8°. 
 Serán funciones 

a) Velar porque la prestación del servicio público 

-
vicio y costo, y que cuente con una cobertura ade-

b) Vigilar que las empresas que prestan el servi-
-

rar, que presten el servicio en las rutas y frecuencias 

c) Informar a la comunidad, con el apoyo de 
la administración municipal, todo lo referente a la 
prestación del servicio público de transporte y de 
la gestión que adelanten en el ejercicio de sus fun-

d) Realizar recomendaciones escritas y poner en 
conocimiento de la autoridad competente, mediante 
pruebas, hechos que sean constitutivos de vulnera-
ción de derechos fundamentales de los usuarios y 

e) Presentar al Defensor de las Víctimas de la 

sean constitutivos de vulneración de derechos fun-
damentales de los usuarios y víctimas del transpor-
te, que como consecuencia de su labor hayan podi-

-
ciones, en las que además de las señaladas en este 
artículo, se podrán incluir aquellas que en el mar-
co del objeto de su creación, busquen garantizar la 

del servicio público de transporte.
Las autoridades competentes en asuntos de mo-

vilidad, no podrán negarse a las solicitudes y reque-

establecidos en las disposiciones sobre la materia, 
so pena de incurrir en sanciones que podrán ir de 10 
a 50 smlmv. Estos recursos deben ser destinados a 

-
sor de las Víctimas de la Movilidad.

Artículo 9°.  Los organismos de 
tránsito deberán capacitar continuamente a quienes 
ejerzan el cargo de Defensor de las Víctimas de la 

de Transporte Público.
Artículo 10.  El artículo 159 de la 

Ley 769 de 2002 quedará así:

“Artículo 159. Cumplimiento. La ejecución de 
las sanciones que se impongan por violación de las 
normas de tránsito, estará a cargo de las autorida-
des de tránsito de la jurisdicción donde se cometió 
el hecho, quienes estarán investidas de jurisdicción 
coactiva para el cobro, cuando ello fuere necesario.

Las sanciones impuestas por infracciones a las 
normas de tránsito prescribirán en tres (3) años con-

-
-

La autoridad de tránsito no podrá iniciar el cobro 
coactivo de sanciones respecto de las cuales se en-

declarar su prescripción.
Las autoridades de tránsito deberán establecer 

públicamente a más tardar en el mes de enero de 
cada año, planes y programas destinados al cobro 
de dichas sanciones y dentro de este mismo periodo, 
rendirán cuentas públicas sobre la ejecución de los 
mismos.

Parágrafo 1°. Las autoridades de tránsito podrán 
contratar el cobro de las multas que se impongan 
por la comisión de infracciones de tránsito.

Parágrafo 2°. Las multas serán de propiedad ex-
clusiva de los organismos de tránsito donde se co-
metió la infracción de acuerdo con su jurisdicción. 
El monto de aquellas multas que sean impuestas 
sobre las vías nacionales, por parte del personal de 
la Policía Nacional de Colombia, adscrito a la Di-
rección de Tránsito y Transporte, se distribuirá en 
un cincuenta por ciento (50%) para el municipio 
donde se entregue el correspondiente comparendo y 
el otro cincuenta por ciento (50%) para la Dirección 
de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, con 
destino a la capacitación de su personal adscrito, 
planes de educación y seguridad vial que adelante 
esta especialidad a lo largo de la red vial nacional, 
locaciones que suplan las necesidades del servicio y 
la construcción de la Escuela de Seguridad Vial de 
la Policía Nacional”.

Un porcentaje de los recursos que ingresen por 
concepto de multas al organismo de tránsito res-
pectivo, será destinado para el pago del servicio del 
Defensor de las Víctimas de la Movilidad y para el 

-
miento de las funciones de control y vigilancia.

Artículo 11. . El Ministerio de 
Transporte en un periodo máximo de doce (12) me-
ses, a partir de la entrada en vigencia de la presente 

-

del Servicio Público de Transporte y el porcentaje 
de las multas que serán destinadas para la imple-

deberá tener criterios diferenciales sujeto a las cate-
gorías de los municipios y el parque automotor.

Artículo 12.  La presen-
te ley rige a partir de su expedición y deroga todas 
las demás normas que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo esta-
blecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me per-
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Plenaria del Senado de la República el día 31 de ju-
lio de 2013, al Proyecto de ley número 17 de 2012 
Senado, 

, y de 
esta manera continúe su trámite legal y reglamenta-
rio en la honorable Cámara de Representantes.

Ponente.
El presente texto fue aprobado en plenaria de Se-

nado el 31 de julio de 2013 según texto propuesto 

El Secretario General,
.

* * *
TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL DÍA 31 
DE JULIO DE 2013 AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 232 DE 2013 SENADO

-

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 3° de la Ley 683 de 2001 
quedará así:

Artículo 3°.

-

Artículo 2°. Día nacional de los combatientes co-
lombianos en la Guerra de Corea: Declárese el 23 
de marzo como el Día Nacional de los Combatien-
tes Colombianos en la Guerra de Corea. El Estado 
deberá promover la mayor información sobre este 

-
lombianos hicieron.

Artículo 3°. . La presente ley rige a par-
tir de su promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

-
sión Plenaria del Senado de la República el día 31 
de julio de 2013, al Proyecto de ley número 232 
de 2013 Senado, por la cual se reforma el artículo 

Corea, y de esta manera continúe su trámite legal y 
reglamentario en la Honorable Cámara de Repre-
sentantes.

Ponente.
El presente texto fue aprobado en plenaria de Se-

nado el 31 de julio de 2013 según texto propuesto 

El Secretario General,
.

TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL DÍA 31 
DE JULIO DE 2013 AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 246 DE 2013 SENADO, 183 DE 2012 

CÁMARA
-

-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La Nación se vincula a la celebra-
ción de los 100 años de la fundación del Municipio 
de Bello, en el departamento de Antioquia, a cele-
brarse el 29 de abril de 2013, y rinde un sentido ho-
menaje a sus fundadores, y a los hombres y mujeres 
Bellanitas que han hecho de este municipio del Va-
lle de Aburrá una tierra próspera y pujante, motor 
del desarrollo industrial de Antioquia.

Artículo 2°. A partir de la promulgación de la 
presente ley conforme a lo establecido en los ar-
tículos 288, 334, 339, 341 y 345 de la Constitución 
Política, las competencias establecidas en la Ley 
715 de 2001 y sus Decretos Reglamentarios y la 
Ley 819 de 2002, autorícese al Gobierno Nacional 
para incorporar dentro del Presupuesto General de 
la Nación las apropiaciones presupuestales necesa-

-
ciación, permitan ejecutar y entregar al servicio de 
la comunidad bellanita las siguientes obras de in-

1. Construcción del Bulevar del Renacimiento.
-

nicipio de Bello.
Artículo 3°. Para dar cumplimiento a lo dispues-

to en la presente ley, podrán celebrarse convenios 
interadministrativos, entre la Nación, el Municipio 
de Bello y/o el Departamento de Antioquia.

Artículo 4°. Las autorizaciones de gastos otor-
gadas al Gobierno Nacional en virtud de esta ley, se 
incorporarán en los presupuestos Generales de la Na-
ción, de acuerdo con las normas orgánicas en materia 
presupuestal, reasignando los recursos hoy existentes 
en cada órgano ejecutor, sin que ello implique un au-
mento del presupuesto, de acuerdo con las disposi-

Artículo 5°. Para efectuar las apropiaciones pre-
supuestales necesarias en cumplimiento de la pre-
sente ley, se deberá realizar la inscripción previa de 
los proyectos en el Banco de Proyectos de Inversión 
Pública del Departamento Nacional de Planeación.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

-
sión Plenaria del Senado de la República el día 31 
de julio de 2013, al Proyecto de ley número 246 de 
2013 Senado, 183 de 2012 Cámara, por medio de 
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, y de esta manera continúe su trámite 
legal y reglamentario en la Honorable Cámara de 
Representantes.

Ponente.

El presente texto fue aprobado en plenaria de Se-
nado el 31 de julio de 2013 según texto propuesto 

El Secretario General,
.

C O N C E P T O S   J U R Í D I C O S
CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 136 DE 2012 

SENADO

 

1.1
UJ-1583/13
Bogotá, D. C.
Doctor
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS
Presidente de Senado
Congreso de la República de Colombia
Ciudad
Ref.: Proyecto de ley número 136 de 2012 Se-

nado, 

.
Respetado Presidente:
Por medio de la presente me permito manifes-

propuesto para segundo debate al proyecto de ley 

El proyecto de ley del Asunto tiene por objeto 
“por el cual 

y el artículo 24 de la Ley 
1551 de 2012 

. En el primer caso, el proyecto pre-
-

miento y pago de licencias de maternidad para los 
concejales y ediles del Distrito Capital, y en el se-

no remuneradas y de maternidad a las que tienen 
derecho los concejales en general.

1. Frente al primer artículo de la iniciativa, el 
cual hace referencia al reconocimiento de licencia 
de maternidad de la concejala y/o edilesa.

“Artículo 1°. -

Artículo nuevo. -

-
-

-

-
-

-

Parágrafo 1°.

-

-

Parágrafo 2°.
-
-

Se encuentra que la redacción del segundo inciso 
es confusa porque no hace referencia a la licencia 

de remuneración y no de licencia. Dado que el dere-
cho que busca generarse es el reconocimiento eco-
nómico de licencia de maternidad, es imperioso que 
quede claro que la remuneración de que trata dicho 
inciso es sobre la forma en que deberá liquidarse la 
mentada licencia.

En relación con la licencia de maternidad a tra-

incluya que esta se regirá por las normas vigentes en 
el marco del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud, ordenamiento normativo (Decreto 806/98, 
Decreto 047/00, Acuerdo 414/09 del Consejo Na-
cional de Seguridad Social en Salud, Ley 1468/11) 
que contiene disposiciones tendientes a evitar prác-
ticas evasivas en el pago de las cotizaciones. Pues, 
como bien sostiene este Ministerio en sus comenta-

texto inicial de esta iniciativa, la no previsión de las 

adquisición de la licencia de maternidad, genera un 
-

igual y discriminatorio frente a las mujeres que no 
ocupan dichos cargos, contradiciendo de esta mane-
ra la doctrina que la Corte Constitucional ha trazado 
en relación al derecho y principio de igualdad y el 
componente diferenciador que este comporta. A la 

-
tucional alguna, el principio de solidaridad, gene-
rando menores ingresos y mayores gastos para el 
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Adicionalmente, el artículo en comento propone 
que en caso de que la trabajadora tenga un empleo 

-
mados en cuenta. A lo cual debe decirse que esto 
solo será posible en la medida que sobre dichos in-
gresos se efectúe la respectiva cotización a la se-
guridad social en salud, puesto que pese a que el 
artículo 1° del Decreto 2677 de 2010, establezca 
que la cobertura de salud de los Concejales y Edi-

para lo cual deben cotizar sobre el valor total de los 
honorarios que hayan percibido por la asistencia a 
las sesiones ordinarias y extraordinarias en el mes 

para los trabajadores dependientes e independientes 
del sector privado, según corresponda, no pierden 
vigencia y, por el contrario, tiene plena aplicación 
para estos servidores públicos cuando detenten acti-
vidades económicas de carácter privado.

2. Frente al segundo artículo del proyecto de ley, 
el cual hace referencia a la licencia temporal y de 
maternidad de las concejalas.

“El artículo 2° quedará así:

Artículo 24. Licencia. 

-

-

-

Parágrafo 1°. Licencia de maternidad. -

-

-
-

-

Parágrafo 2°. -

-

-

Los tres primeros incisos de este artículo hacen 
referencia a la licencia no remunerada a la que ten-
drán derecho los concejales, la cual no podrá ser 
inferior a tres (3) meses. Y una vez concedida el 
concejal que goza de la misma no podrá ser rem-
plazado.

El parágrafo 1° de este artículo consta de dos 
incisos, el cual lleva por título licencia de materni-
dad. El texto del primer inciso expone que los con-
cejales tendrán derecho a percibir honorarios por 
las sesiones que se realicen durante su licencia de 

-
asistencia, mientras que el inciso segundo consagra 

iniciativa.
Como primera medida debe decirse que no queda 

aplicable a los concejales de la Ley 1551 de 2012, 
pues tanto el artículo 1° como el 2° hacen referencia 
a la licencia de maternidad de estas servidoras.

Lo mismo se percibe en el parágrafo 1°, el cual 
hace referencia a la licencia de maternidad, y no in-
cluye elementos esenciales en relación al disfrute 
de la licencia como sí lo hace el inciso primero del 
artículo 1°, esto es: número de semanas a reconocer 
y el momento a partir del cual se puede disfrutar 
de la licencia. La falta de claridad es más notoria 
cuando en el inciso segundo del parágrafo 1° de 
este artículo, repite el segundo inciso del artículo 
1° sin que tampoco se indiquen los requisitos para 
tener derecho a la licencia de maternidad. En con-

licencias de maternidad de los concejales de la Ley 
1551 de 2012.

De otra parte, es importante señalar que el goce 
de la licencia de maternidad hace parte de la protec-
ción constitucional de la cual goza la mujer durante 

sustituye el ingreso que deja de percibir la madre. 
Remplaza el valor de los ingresos que la trabajadora 
devengaba, con anterioridad al disfrute de la licen-
cia, como contraprestación a las labores para las que 
fue contratada o vinculada.

Tradicionalmente la sustitución del ingreso ha 
consistido en fórmulas que parten de la certidumbre 
de la determinación de dichas sumas de dinero, las 
cuales respetan, en todo caso, la contraprestación 
que representa el valor devengado y la habitualidad 

privado, por ejemplo, en un primer escenario la sus-
titución consiste en el pago del salario que deven-
gue la trabajadora al momento de entrar a disfrutar 
del descanso (artículo 1° L 1468/11). Y no siendo 
posible esta determinación, en razón de la naturale-
za del trabajo o la calidad del trabajador o servidor, 
la fórmula ha consistido en el salario promedio de-
vengado por la trabajadora en el último año de ser-
vicio, o en todo el tiempo si fuere menor (artículo 
1° L 1468/11).

De acuerdo con lo anterior, si el inciso 1° del pa-
rágrafo 1° de este artículo está señalando que durante 
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el periodo de la licencia, las mujeres podrán conti-

-
ternidad, no es viable esta proposición, toda vez que 

que los honorarios por las sesiones corresponden a 
una actividad asistencial. Es en virtud de la asisten-
cia y participación que se devengan los mismos. La 
licencia de maternidad es una prestación económi-
ca que tiene por objeto que las mujeres no dejen de 
percibir sus ingresos habituales durante 14 semanas 
(L 1468/11), y si se incluye este parágrafo, la mujer 
devengaría el promedio de los honorarios reconoci-
dos en el último año más honorarios por las sesiones 
que se realicen durante la licencia de maternidad. Si 

existencia de la licencia, pues igualmente se está se-
ñalando que recibiría los honorarios por las sesiones 
que se realicen durante ese periodo, lo que en la prác-

sus honorarios, excediendo el valor que sin licencia 
devengan estas trabajadoras, rompiendo la propor-
cionalidad del remplazo mencionado, apartándose de 
cualquier sistema de protección de riesgos y generan-
do una gran inequidad frente a los demás mujeres que 
acceden a la licencia de maternidad en el sistema, en 
quebranto en todo caso del principio de solidaridad y 

Por las razones antes expuestas y las manifestadas 
en su momento frente al texto de publicación inicial 
de la iniciativa, este Ministerio se abstiene de emitir 
concepto favorable al Proyecto de Ley en estudio, no 
sin antes manifestarle muy atentamente nuestra vo-
luntad de colaborar con la actividad legislativa.

Atentamente,
.

c.co. HS Carlos Enrique Soto Jaramillo - Autor/
ponente

HS Claudia Janneth Wilches Sarmiento - Autora
Dr. Gregorio Eljach Pacheco. Secretario General 

de Senado.
* * *

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 137 DE 2012 

SENADO

1.1
UJ-1251/13
Bogotá D. C.,
Honorable Senador
Roy Leonardo Barreras Montealegre
Presidente
Senado de la República
Ciudad
Asunto: Comentarios al Proyecto de ley nú-

mero 137 de 2012 Senado, por medio de la cual se 

Respetado Presidente:
De manera atenta el Ministerio de Hacienda y 

-
ma pertinente someter a su consideración sobre el 
Proyecto de ley número 137 de 2012 Senado, por 

.
El presente proyecto de ley de iniciativa de ese 

para garantizar los derechos económicos, sociales 

los miembros de la Fuerza Pública fallecidos en ser-
vicio activo y de aquellos que se encuentren en si-
tuación de discapacidad originada en servicio activo 
en calidad de miembros de la Fuerza Pública.

En particular, el artículo 2° establece:
Artículo 2°. 

-

-

-

2. Aquel que se encuentre en situación de disca-
pacidad originada en servicio activo en calidad de 
miembro de la Fuerza Pública, únicamente por he-
chos o actos ocurridos por causa y razón del mismo, 
o por acción directa del enemigo o en combate, y 
que por ello le haya sido reconocida pensión.

Artículo 4°.

-

-
-

-

los estudios cursados.
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Para hallar los costos de esta medida se recurrió 
a la información suministrada por el Viceministerio 
de Defensa para el Grupo Social y Empresarial de 
la Defensa (GSED) y Bienestar del Ministerio de 
Defensa Nacional1. Según el GSED, la población 

es la siguiente:

Fuente: Viceministerio de Defensa para el Grupo Social y 
Empresarial de la Defensa (GSHD) y Bienestar del Ministe-
rio de Defensa Nacional.2

Así, el costo anual de la medida resultará de mul-

por el cuadro anterior) por el 95% del valor anual 
promedio de la educación universitaria de ese año. 
El GSED realizó estimaciones del valor semestral 
promedio de una carrera tanto en una institución pú-
blica como en una institución privada y proyectó un 
crecimiento del 4% anual. En ese sentido, los valo-
res anuales promedio de la educación superior en el 
periodo 2014-2022 son los siguientes:

Fuente: Viceministerio de Defensa para el Grupo Social y 
Empresarial de la Defensa (GCED) y Bienestar del Ministe-
rio de Defensa Nacional.3

1 En comunicación impresa radicada el 9 de octubre de 
2012 y en archivo digital enviado por correo el 19 de 
noviembre de 2012.

2 -

acceder a educación universitaria ha sido incipiente”.
3 Estos valores corresponden a promedios de programas 

de pregrado. Para un cálculo más preciso habría que in-
cluir los programas de posgrado debido a que el artículo 

información adicional.

De este modo, el costo anual dependerá de la 

pública o privada. Por esta razón se estimaron tres 
escenarios:

demanda educación pública y el resto privada.

demanda educación pública y el resto privada.

demanda educación pública y el resto privada.
A continuación se muestran los resultados:

GSED por dos razones. En primer lugar, el GSED 
limitó los cupos de la educación privada a 153 de 
acuerdo a sus restricciones presupuestales. Sin 
embargo, este Ministerio cree que realizar la es-
timación de los costos de la medida teniendo en 
cuenta esa restricción no es preciso ya que, según 
el artículo 4°, no hay limitaciones a la hora de soli-
citar los subsidios4. Y, en segundo lugar, el GSED 
supuso que entre el 70 y el 90% de la población 

este Ministerio cree que es mejor realizar la esti-
mación suponiendo una demanda del 100% debido 
a la casi gratuidad de la educación que resulta con 
esta medida.

De otra parte, el Gobierno Nacional ha queri-
do atender de manera prioritaria a las viudas y los 

el pago a compensación, a cesantías, a pensión 
-

liado a la Caja Promotora de Vivienda Militar y 
de Policía, a que se les suministre dentro del país 

-

expresado de manera armónica en los Decretos 
1211 de 19905, 353 de 19946, 4433 de 20047 y la 
Ley 447 de 19988. Adicionalmente, si las viudas y 

-
4 -

parados por el artículo 13 de la Constitución Política, re-
clamar el cumplimiento del derecho a la igualdad y exigir 
el subsidio para estudiar en una universidad privada.

5

6

dictan otras disposiciones.
7 -

nación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública.
8 -

cios a favor de parientes de personas fallecidas durante 
la prestación del servicio militar obligatorio y se dictan 
otras disposiciones.
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ca fallecidos en cautiverio, la Ley 1279 de 20099 
señala que tienen derecho a reclamar ante la Di-
rección de Prestaciones Sociales de la respectiva 
Fuerza, el veinticinco por ciento (25%) retenido en 
cuenta especial, con los respectivos rendimientos 

-
creto 4433 de 2004, los discapacitados de la Fuer-
za Pública tienen derecho a que el Tesoro Público 
les pague una pensión mensual, reconocida por el 
Ministerio de Defensa Nacional o por la Dirección 
General de la Policía Nacional.

Para el Estado no ha sido ajena la situación que 
atraviesa este grupo de colombianos, por tal razón, 

demás servidores públicos. En el presente proyec-
to de ley, se generan erogaciones adicionales a la 
Nación del orden de $6.514 millones en 2014 y se 
incrementan en promedio un 22.2% cada año. Para 
el periodo 2014-2022 las erogaciones totales serían 
del orden de $156 mil millones. Sin embargo, estos 
recursos no se encuentran contemplados ni el Mar-
co Fiscal de Mediano Plazo ni el Marco de Gasto de 
Mediano Plazo.

En virtud de lo expuesto, el Ministerio de Ha-

solicita se tengan en cuenta las anteriores conside-
raciones, no sin antes manifestar nuestra voluntad 

vigente.
Cordial saludo,

Con copia a.
Dr. Juan Carlos Pinzón, Ministro de Defensa Na-

cional - Autor
H. S. Roy Leonardo Barreras Montealegre Po-

nente
H. S. Juan Francisco Lozano Ramírez - Ponente
H.S. Édgar Espíndola Niño - Ponente
H.S. Édgar Alfonso Gómez Román - Ponente
H.S. Myriam Alicia Paredes Aguirre Ponente
H.S. Manuel Antonio Virgüez Piraquive - Po-

nente
Dr. Gregorio Eljach Pacheco, Secretario Gene-

ral del Honorable Senado de la República para que 
obre dentro del expediente.
9

contemplados en los Decretos 1211, 1212, 1213 y 1214 

-

-
cretos 1091 de 1995, 1212 y 1213 de 1990 y 1791 de 

agentes de la Policía Nacional y al Decreto 1214 de 1990 

de Defensa y Policía Nacional”.
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